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Ficha de trámite


Subsidio por Enfermedad
Descripción 
El Subsidio por enfermedad es un beneficio que abona BPS a los trabajadores activos, que por razones médicas se encuentran imposibilitados de trabajar, ya sea por enfermedad o por accidente de trabajo.

El BPS puede otorgar hasta 1 año de cobertura por motivo de enfermedad de un trabajador, con otro de prórroga como máximo, o 2 años alternados dentro de los 4 últimos años, por la misma dolencia.

Requisitos

Si el trabajador, tanto de Montevideo o Interior, se encuentra en una Mutualista que esté dentro del nuevo sistema de certificación externa, el médico tratante deberá entregarle la certificación y la misma mutualista ingresará los datos de dicha certificación por vía remota generando automáticamente una solicitud de Subsidio por Enfermedad. Vea más información en el Sitio web.

En el resto de los casos (Hospital Policial, Hospital Militar, etc.), el trabajador deberá presentarse con:

· Cédula de Identidad expedida en la República Oriental del Uruguay. 

· Certificado médico  con timbre profesional, firma y sello del médico tratante,   nombre y apellido completo y Nº de documento de identidad del solicitante.

Banco Seguros del Estado

          Deberá presentar todas los recibos de orden de pago extendidos por el Banco de Seguros del Estado desde el inicio hasta el Alta inclusive, de lo contrario deberá presentar  hoja de ruta y formulario único de Solicitud de Prestación con último día trabajado, sueldo o jornal vigente.
Lugar donde se realiza el trámite

A partir de Octubre/2011, se encuentra disponible la posibilidad de agendarse por el servicio en línea de Agenda Web SOLAMENTE PARA REALIZAR EL TRÁMITE EN LA SUCURSAL BELVEDERE (Montevideo).

El trámite puede ser realizarse en:

MONTEVIDEO 

Sucursal Belvedere: Juan Pandiani 26, horario de 9:15 a 16:00 hs.

Sucursal Goes: Gral. Flores 2419, horario de 9.15 a 16.00 hs.

Sucursal Unión: 8 de Octubre 3914, horario de 9.15 a 16.00 hs.


Oficinas centrales: Mercedes 1950 1er. Sub Suelo (Edificio Nuevo) 

Solicite número llamando al 1997 de Lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hs. 

INTERIOR

Dependencias de BPS Activos del Interior del país, en el horario de 9:15 a 16:00 hs.

Consultas

Por consultas sobre el trámite puede llamar al 1997 o por mail a consultasweb@bps.gub.uy[image: image1][image: image2]
www.bps.gub.uy

